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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en el Gobierno del Estado de México se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual de organización documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Comisión Técnica del Agua 
del Estado de México, su estructura orgánica, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

1. ANTECEDENTES 

El 22 de febrero de 2013 se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Decreto Número 52 de la H. "LVIII" Legislatura del 
Estado de México, mediante el cual se expide la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la cual en su Título Segundo, 
Capítulo Tercero, Sección Cuarta, Artículo 25, establece la creación de la Comisión Técnica del Agua del Estado de México como un 
organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría del Agua y Obra 
Pública, con autonomía técnica y de gestión administrativa y presupuestal, con domicilio legal en el Estado y cuyo objeto se orienta a 
regular y proponer los mecanismos de coordinación para la prestación de los servicios y el mejoramiento de la gestión integral del agua en 
beneficio de la población. 

Con el propósito de definir los instrumentos normativos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos establecidos en !a citada Ley, el 12 
de septiembre de 2014 se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México 
y Municipios, en cuyo articulado hace referencia a las atribuciones que le corresponden a la Comisión Técnica para e! ejercicio de las 
facultades que le confiere la legislación en materia de capacitación, asistencia técnica y difusión, mediante la coordinación con instituciones 
de enseñanza superior, públicas y privadas, así como con asociaciones y/o colegios de profesionistas, con el objetivo de integrar programas 
tendientes al cumplimiento de su objeto. 

En este contexto, para la atención de las atribuciones conferidas, el 30 de mayo de 2014 se le autorizó a la Comisión Técnica del Agua del 
Estado de México una estructura de organización conformada por cuatro unidades administrativas a saber: una Presidencia, una Unidad cíe 
Apoyo Administrativo, y dos Departamentos: de Normas y Políticas del Agua y el de Investigación, Capacitación y Vinculación. 

Con la fusión de la Secretaría del Agua y Obra Pública y la de Comunicaciones se crea la Secretaría de Infraestructura, la cual se formaliza 
e! 27 de julio de 2015, a través del Decreto Número 481 de la H. "LVIII" Legislatura del Estado de México; en este contexto, !a Comisión 
Técnica del Agua del Estado de México se resectoriza a la Secretaría de Infraestructura. 

II. BASE LEGAL 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 

Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1988, reformas y adiciones. 

- Ley de Aguas Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de diciembre de 1992, reformas y adiciones. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 
Diario Oficial de la Federación, 21 de julio de 1993, reformas y adiciones. 

- Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Diario Oficial de !a Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficiarde la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002. 
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